
3.–TRAMITACION, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACION:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

4.–PRESUPUESTO BASE DE LICITACION

Importe total: 12.500.000 ptas. (IVA incluido), (75.126,513 euros).

5.–GARANTIAS:

Provisional: 250.000 ptas. (1.502,53 euros.)
Definitiva: 4% del importe de adjudicación.

6.–OBTENCION DE DOCUMENTACION E INFORMACION:

a) Entidad: Sección de Contratación y Régimen Interior de la Con-
sejería de Educación, Ciencia y Tecnología.
b) Domicilio: Calle Santa Julia, n.º 5.
c) Localidad y código postal: 06800- Mérida.
d) Teléfono: 924-38-11-00.
e) Telefax: 924-38-11-72.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información: Con an-
terioridad a las doce horas del octavo día natural, contado a par-
tir del siguiente al de la publicación del presente anuncio en el
D.O.E.

7.–REQUISITOS ESPECIFICOS DEL CONTRATISTA.

a) Clasificación: No procede.
b) Otros requisitos: Según pliego de cláusulas administrativas

8.–PRESENTACION DE OFERTAS O DE LAS SOLICITUDES DE PARTICI-
PACION:

a) Fecha límite de presentación: Doce horas del octavo día natural,
contado a partir del siguiente al de la publicación del presente
anuncio en el D.O.E.
b) Documentación a presentar: La especificada en el Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares.
c) Lugar de presentación: En el Registro General de la Consejería
de Educación, Ciencia y Tecnología.

1.ª Entidad: Consejería de Educación, Ciencia y Tecnología.
2.ª Domicilio: Calle Santa Julia, n.º 5.
3.ª Localidad y código postal: 06800-Mérida.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener
su oferta: Diez días, desde la apertura de las proposiciones.
e) Admisión de variantes: No procede.
f) En su caso, número previsto (o número máximo y mínimo) de

empresas a las que se pretende invitar a presentar ofertas (proce-
dimiento restringido): No procede.

9.–APERTURA DE LAS OFERTAS

a) Entidad: Consejería de Educación, Ciencia y Tecnología.
b) Domicilio: Santa Julia, 5.
c) Localidad: Mérida.
d) Fecha: La Mesa de Contratación se constituirá al tercer día há-
bil siguiente al de la fecha límite de presentación de proposiciones.
El acto público de apertura de ofertas económicas será comunica-
do previamente a los interesados.
e) Hora: Se comunicará previamente.

10.–OTRAS INFORMACIONES: Dirigirse a la Secretaria General Técnica.

11.–GASTOS DE ANUNCIOS: A cuenta del adjudicatario.

12.–FECHA DE ENVIO DEL ANUNCIO AL «DIARIO OFICIAL DE LAS
COMUNIDADES EUROPEAS»: No procede.

Mérida, a 11 de mayo de 2000.–El Secretario General Técnico
(P.O. 26-7-99), PEDRO BARQUERO MORENO.

CONSEJERIA DE CULTURA

EDICTO de 24 de abril de 2000, por el que
se notifica el escrito número 504375 de 6
de abril de 2000, del Jefe de Servicio de
Deportes, al Sr./Sra. Presidente/a del Club
Arqueros San Jorge.

Intentado el trámite de notificación, de acuerdo con la legislación
vigente, del escrito número 504375, de 6 de abril de 2000, del Je-
fe de Servicio de Deportes, dirigido al señor/a Presidente/a del
Club Arqueros San Jorge, con domicilio en calle Reval n.º 3 (Casa
del Deporte) de Cáceres, se procede a su publicación en el Diario
Oficial de Extremadura a los efectos prevenidos en el artículo 59.4
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, modificada por Ley 4/1999, de 13 de enero.

El contenido de la notificación es el siguiente:

«A la vista de su solicitud de subvención, acogiéndose a la Orden
de 17 de enero de 2000 que regula la concesión de subvenciones
a clubes deportivos extremeños para el año 2000, se comunica
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que en cumplimiento del artículo 5.º de la precitada Orden, debe-
rán enviarnos la siguiente documentación:
– Fotocopia compulsada del D.N.I. del presidente del club.
– Fotocopia compulsada del C.l.F. del club.
– Fotocopia compulsada de la documentación que acredite la cua-

lificación del responsable técnico de cada proyecto.

Señalar que según establece la Ley 30/1992 de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, en su artículo 71.1. transcurrido el plazo de 10 días desde
la recepción del presente comunicado sin que hayan procedido al
envío de la documentación solicitada, se le tendrá por desistido de
su petición, previa resolución dictada en los términos prevenidos
en el artículo 42 del mismo texto legal.

Para hacer cualquier consulta respecto del presente requerimiento,
pueden hacerlo en el teléfono 924 38 59 35 (José Luis Holguín)».

Mérida, 13 de abril de 2000.–El Jefe de Servicio de Deportes, ALE-
JANDRO HIDALGO MANCHADO.

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TURISMO

RESOLUCION de 8 de mayo de 2000, de la
Secretaría General Técnica, por la que se
convoca concurso para la concesión de la
explotación de la Hospedería de Turismo
«Embalse de Orellana».

Por Resolución de la Consejería de Obras Públicas y Turismo, se
convoca pública licitación, por la vía de urgencia, para la adjudica-
ción, por el procedimiento de concurso, del contrato de Explotación
de la Hospedería de Turismo «Embalse de Orellana».

Precio mínimo de licitación: El adjudicatario, en concepto de con-
traprestación por el aprovechamiento o explotación de los bienes
objeto del contrato, abonará a la Junta de Extremadura las si-
guientes cantidades:
– Dos millones de pesetas (2.000.000 de ptas.), como canon fijo

anual, que se revisará cada año conforme las variaciones que
experimente el Indice General de Precios al Consumo. Se estable-
ce un periodo de carencia de dos años.

– Diez por ciento (10%) de los beneficios obtenidos anualmente
en la cuenta de explotación. En caso de arrojar resultado nega-
tivo, el porcentaje de esta parte del precio no será asumible
por la Junta, ni compensable, por tanto, con el canon fijo ni con
la cantidad que corresponda por beneficios de otros ejercicios
económicos.

Duración del Contrato: Diez años, no obstante podrá prorrogarse
por un tiempo no superior a la mitad del periodo inicial, siempre
que el explotador manifieste fehacientemente a la Consejería de
Obras Públicas y Turismo, con seis meses de antelación al venci-
miento del plazo convencional, su voluntad de continuar con la ex-
plotación del establecimiento Hotelero.

– Garantía provisional: Dos millones de pesetas (2.000.000 de
ptas.)

– Garantía definitiva: Seis millones de pesetas (6.000.000 de ptas.)

Formalización del Contrato: En escritura pública por cuenta del ad-
judicatario.

El pliego de Bases, junto con la totalidad del expediente de contra-
tación del que forma parte, se hallan de manifiesto, para su examen
por los interesados, en la Secretaría General Técnica de la Consejería
de Obras Públicas y Turismo, calle Cárdenas, n.º 11, de Mérida.

Asimismo se hallan a disposición de los licitadores que lo deseen
en la página de Internet www.juntaex.es/consejerias/opt/sgtc/con-
tratacion.htm.

Los licitadores habrán de presentar sus propuestas, en la forma
prevenida en el citado Pliego de Cláusulas Administrativas y de
Bases, en el Registro General de la referida Consejería durante los
cuarenta y cinco días naturales siguientes a la fecha de publica-
ción de esta convocatoria en el Diario Oficial de Extremadura.

Si el último día coincidiese con sábado, domingo o festivo, se tras-
ladará al siguiente día hábil.

La apertura de proposiciones se efectuará por la Mesa de Contra-
tación y se comunicará previamente el lugar, día y hora a los lici-
tadores.

Mérida, 8 de mayo de 2000.–El Secretario General Técnico (P.D.
Orden 30-7-99), LUIS ARJONA SOLIS.

RESOLUCION de 8 de mayo de 2000, de la
Secretaría General Técnica, por la que se
convoca concurso para la concesión de la
explotación de la Hospedería Puente de
Alconétar (Garrovillas).

Por Resolución de la Consejería de Obras Públicas y Turismo, se
convoca pública licitación, por la vía de urgencia, para la adjudica-
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